RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002380, Ent. N° 2087/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte (MINTURD), relacionados con el Convenio suscrito con Société Air France (Air France);

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de abril de 2013, el Ministerio de Turismo y Deporte suscribió convenio con Air France, con el objeto de promover la imagen de Uruguay en el mercado europeo, asiático y de Medio Oriente, que Air France atiende, y a la vez promover y dar a conocer el inicio de las operaciones de Air France que unirán Montevideo y París; 

2) que dicho convenio permitirá concretar un plan de marketing sobre la estructura de la realización de diversas acciones con el objetivo de promocionar a Uruguay como destino turístico en oportunidad de la reanudación de los vuelos de Air France que unirán las ciudades de Montevideo París;

3) que de acuerdo con la cláusula segunda del convenio el MINTURD y Air France acuerdan implementar la realización de las siguientes acciones: - Distribución por el mecanismo de e-newsletter destinada a los clientes frecuentes – Base Flying Blue - público de alta gama, audiencia 17.000.000 de afiliados al programa. Lanzamiento en la edición del 15 de abril de 2013. Producción a partir del 20 de marzo de 2013. Esta acción estará vigente por un período de 2 meses desde su lanzamiento. 

· Concurso en Facebook: concurso/juego sobre Uruguay. Duración de la acción: 1 semana. Fecha de realización: junio de 2013. Alcance: fans europeos, incluida Francia. Audiencia estimada: 800.000 personas. 

· Facebook, Twitter e Instagram: Buzz sobre Uruguay. Duración: 1 posteo. Realización: el 16 de abril en relación al primer vuelo de Air France hacia Montevideo. Alcance: todos los seguidores – fans de Air France en Europa, incluida Francia. Audiencia: 1.000.000 personas. 

· Artículo en la Revista de a bordo “Air France Magazine”: portada y nota infomercial de entre 10 y 15 páginas. Duración de la acción: 1 mes. Fecha: julio de 2013. Producción: durante abril de 2013. Alcance: la revista se incluye en todos los asientos de todos los vuelos de Air France así como de las oficinas y empresas. Audiencia: 3.300.000 personas. 

· Difusión de un video publicitario que elaborará el Ministerio. Dicho video será difundido en todos los vuelos internacionales de Air France por un período de 6 meses. Durante dicho período el contenido del video elaborado por el MINTURD podrá ser actualizado. El video se lanzará en fecha a definir por el MINTURD y a ser coordinada previamente por Air France. 

· Otra acción o acciones a definir y que sean convenidas de mutuo acuerdo entre las partes y circunscriptas a los medios propios que Air France pone a disposición.

4) que por la instrumentación de las acciones detalladas precedentemente el MINTURD abonará a Air France la suma total de U$S 500.000 que se integrarán de la siguiente forma: U$S 350.000 el 15 de mayo de 2013 y U$S 150.000 por la difusión del video, con fecha de pago dentro de los 60 días a partir del 15 de mayo de 2013; 
5) que conforme con la Cláusula novena del Convenio el mismo se suscribe ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; 
6) que consta Documento de Afectación Nº 000681 de 10/04/2013, Prog. 320, Proy. 000, Obj. Gas. 221, Financiamiento 1.2 “Recursos con Afectación Especial”, por un monto de $ 10.000.000;
7) que se adjunta Resolución del MINTURD de fecha 11 de abril de 2013, por la que se autoriza el gasto de U$S 500.000 emergente del Convenio celebrado, al amparo de lo establecido por el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 7 Literal F) del Decreto-Ley 14.335 de 23/12/1974, compete a la Dirección Nacional de Turismo, realizar y proporcionar la publicidad e información oficiales en materia de turismo y coordinar las que realicen las organizaciones públicas o privadas, así como brindar el asesoramiento turístico en los puntos de ingreso al país;                     

2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él. Las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la ley fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo y Deportes (MINTURD);             

3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo con lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente; 

4) que la causal de excepción invocada por el Organismo prevista en el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, exige que los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

5) que por lo tanto la selección directa del co-contratante no puede ampararse en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF, en tanto el contrato no debió realizarse necesariamente en país extranjero, de hecho tal como surge de las actuaciones remitidas fue llevado a cabo en nuestro país; 

6) que sin embargo la presente contratación puede encuadrar en la causal de excepción prevista en el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33, que establece la contratación directa para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, en tanto el convenio tiene por objeto promover la imagen de Uruguay en el mercado europeo, asiático y de Medio Oriente, atendido por Air France;  

7) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio marco a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las partes intervinientes, al tiempo que la selección del co-contratante del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
                         
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Turismo y Deporte y Société Air France (Air France);

2) Los eventuales gastos que se deriven del convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Delegada según corresponda;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.”  
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